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ASUNTO: EXPDWTS IS OCUPACION DS TERRENOS POR WLIACIQN DEL CAMINO VECINAL
N« 111 DE MURO A CAN PICAFORT.

Peticionario: AZUZAMIENTO DE MURO (isla de Mallorca)
Hombre del Montes <» o COMUNA DE SAN MARTIN
Ns del Catálogo <> » ■> 7 de U.P.
Partencia, •••••• PROPIOS DEL APUNTA "LENTO DE MURO
Término municipal » • MURO (Isla de Mallorca)
Provincia ..•••• BALEARES
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:
ASUNTO:

AYUNT

ACTA DE ENTREGA DE TERRENOS CON CARACTER PROVISIONAL A OCUPAR EN EL MONTE
NQ 7 DE UTILIDAD PUBLICA;, DENOMINADA "COMUNA DE SAN MARTIN" DE PROPIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE MURO.

Reunidos en el día de la fecha, los señores que con sus cargos y repre
sentación suscriben la presente Acta, so procede a practicar la ENTREGA CON CARAC
TER PROVISIONAL y a tenor del artículo 177 del vigente Reglamente de iíontes apro
bado por Decreto de 22-2—19^2 do una faja do terreno de 2 metros de ancho por 800
metros de longitud paralela a la carretera vecinal n9 111, para ampliación y mejora
de esta vía do acceso, que afecta a terrenos de los rodales 7 >8,9 del Monte n9 7
de V.P., de esta Provincia de acuerdo con el plano que se acompañó al expediente de
ocupación iniciado al efecto.

Lo que hace constar un Cuadriplicado ejemplar y a un solo efecto, en la
Ciudad de Muro a dies y ocho de ¿unió de mil novecientos setenta y cuatro.

Por la Entidad Propietaria del
Monte.
El, Alcalde Pro si dente de1 Ayun-

. tamiento de Lluro.

Por la administración Forestal
El Ingenero Jefe Provincial
del ICONA de Baleares.



SALIDA

M.° AGRICU! ra i
DELEGAC • N íC.'AL •

B A L E. A X C S

Remisión Acta do Entrega.

Exorno.Srvj

Ceno continuación a mi escrito de
fecha 1 de junio actual, nQ de registro do sali
da 231o referente a la Ocupación solicitada /
por el Ayuntamiento de Muro en el monte de su
propiedad " Comuna de San Martín", nQ 7 de UJ?.
y por ampliación de la carretera vecinal núme
ro 111 de Muro a C’an Picafort, tengo el honor
de acompañarles "ACTA DE ENTREGA DE TERMOS
CON CARACTER PROVISIONAL' A OCUPAR EN EL MONTE
NC 7 DE UTILIDAD PUBLICA, DENOMINADA "COMUI'TA
DE SAN MARTIN" DE PROPIOS DEL AYUNTAIÍIENTO DE

Dios guarde a V.E. muchos años
de Mallorca, 3 de julio de 1.974
\ EL INGENIERO JEEE.

MURO".

Excmo.Sr. Director del
Instituto Nacional pura la Conservación de la Naturaleza
(Subdirecoión General de Recursos on Regimen Especial.
Sección de Gravámenes y Ocupaciones)

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.° - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:
ASUNTO: Ocupación de terrenos en el Monte ”COMUNA DE SAN MARTIN*’, no del Catálogo

de los de U.P. de esta Provincia? de la pertenencia de Propios del Ayunta-/
miento do Muro, y sito en su término municipal (Isla ds Mallorca).»

Peticionarios El propio Ayuntamiento de Muro.

Ilmo.Sr. s
Como consecuencia de las gestiones realizadas por el Ayuntamien

to de Muro, la Exorna.» Diputación Provincial de Baleares ha incluido en el 7
Plan de Obras para 1.974 la ampliación y pavimentación asfáltica del camino
vecinal nQ *111 de Muro a Can Pioafort, obras que ya están en avanzada ejecu
ción.

El expresado camino, está parte de él colindante con el Monte /
Nfi<> 7 de UoPo9 y otros tramos del mismo lo atraviesan.»

Por ello y para poder llevar a efecto esta mejora se precisa la
ocupación de una faja de terreno de 2 metros para la ampliación prevista en
una longitud de 800 metros y que afecta a los Rodales 8 y 9 del Tramo I
y tal como se detalla en el plano que se acompaña»

Prácticamente se trata de eliminar los pinos existentes en esa/
faja, que vegetan en la cuneta del camino y quitan visibilidad, con un mani
fiesto peligro para la circulación, per estar gra número de ellos inclina-7
dos hacia el eje de la carretera*

Se acompaña igualmente Certificación del acuerdo municipal de /
solicitud con carácter urgente*

Esta Jefatura ante lo manifestado, considera qué por tratarse /
de una mejora evidente, dado el intenso tráfico a que está sometida la ca-/
rretera de referencia que conduce al núcleo turístico de Can Picafort y de
acuerdo con el deseo del Ayuntamiento de Muro, se conceda la acupación soH
citada sin canon alguno, adjudicándose los productos a extraer de la zona a
ocupar al actual rematante del aprovechamiento ordinario de pinar? produc-/
tos consistentes en 66 pies de pino carrasco con 15’15'1 nuc. de fuste con /
corteza y 20’097 mee» de leñas de copas cor??sspondienteso

No obstante V.I. con su Superior criterio resolverá»
Dios guarde a V.I. muchos años

Palma de Mallorca, 1 de junio de 1.974

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial.
Sección de Gravámenes y Ocupaciones)

MADRID



Ocupación de terrenos en el Monte ”COMUNA DE SAN MARTIN’*, n® 7 del Catálogo
de los de U.P© de esta Provincias de la pertenencia de Propios del Ayunta-/
miento de Muro, y sito en su término municipal (Xsla de Mallorca).

Peticionarios El propio Ayuntamiento de Muro.

Ilmo.Sr.s
Como consecuencia de las gestiones realizadas por el Ayuntamien

to de Muro, la Excma. Diputación Provincial de Paleares ha incluido en el 7
Plan de Obras para 1.974 Xa ampliación y pavimentación asfáltica del camino
vecinal n® 111 de Muro a Can Picafort, obras que ya están en avanzada ejecu
ción.

El expresado camino, está parte de él colindante con el Monte /
N®. 7 de U.P©, y otros tramos del mismo lo atraviesan.

Por ello y para poder llevar a efecto esta mejora se precisa la
ocupación de una faja de terreno de 2 metros para la ampliación prevista en
una longitud de 800 metros y que afecta a los Rodales 7? 8 y 9 del Tramo I
y tal como se detalla en el plano que se acompaña.

Prácticamente se trata de eliminar los pinos existentes en esa/
faja, que vegetan en la cuneta del camino y quitan visibilidad, con un mani
fiesto peligro para la circulación, por estar gra número de ellos inclinai-7
dos hacia el eje de la carretera©

Se acompaña igualmente Certificación del acuerdo municipal de /
solicitud con carácter urgente.

Esta Jefatura ante lo manifestado, considera qué por tratarse /
de una mejora evidente, dado el intenso tráfico a que está sometida la ca-/
rratera de referencia que conduce al núcleo turístico de Can Picafort y de
acuerdo con el deseo del Ayuntamiento de Muro, se conceda la acupación soH
citada sin canon alguno, adjudicándose los productos a extraer de la zona a
ocupar al actual rematante del aprovechamiento ordinario de pinarj produc-/
tos consistentes en 66 pies de pino carrasco con 15*151 de fuste con /
corteza y 20’097 m.c. de leñas de copas correspondientes.

No obstante V.I. con su Siperior criterio resolverá.
Dios guarde a V.I. muchos anos

Palma de Mallorca, 1 de junio de 1.974

Más

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial.
Sección de Gravámenes y Ocupaciones)

MADRID



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JUAN GAJ1W JloLINAS SECRETARIO HA3 SI LITALO DEL AYUNTA!-TENTO
DE 3A VIL33A DE MURO, j.'RUVINuIA DE BATEARES,----------------------------------------------

CE] (TINICO; 'iie el. Ayuntamien l;o 3'3 cno en sesión extraordi
naria ce3.ebrad?i el. din trece de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro y con asistencia de la totalidad^
de los miera br< que lo componen, adoptó, entre otros,=
el acuerdo que copiado 3 i toral ment c es como sigue:-------

" " IJIidjjíuE üUUl-AClOJ] T.iddC'JNO i-jOlITE 0BRAS.= Pióse //
cuenta de un informe de 3 o Comisión de Gobernación, que
dice: ’’ Id iA 4(1.i A DE .LA_j/i; J/L? I' "*1 CC- B i h ■ i 4 A C 3 () 11, — La Coiai
si6n de Gobernación que sus ¿libe se complace en emitir
el siguiente, = 1 1-í i' o h L¡ E; = uue como consecuencia/
de las obras de acondicionamiento y ampliación que la/
Exorna. Diputación Provincial viene realizando en el en
mino vecinal n^ 3.3 3. de “lluro al mar por 1» s Marjales",
dependiente de 3.a m: .sm- • , con motivo de las gestiones /
realizadas por 3a A ica3cía, resulta que el monte de //
Utilidad llíblicn n- 7 “Cci.UNA BE SAN MARTIN BE MURO",/
de los bienes de propios, se ve afectado en un pequeño
tramo, por lo que es preciso y urgente que 3.a Corpora
ción Municipal acuerde 3.a ocupación de una faja de te
rreno paralela a 3. borde de la parte derecha de dicho /
monte y en 1.a dirección reseñada, de unos 450 nitros /
lineales por 1 metro de ancho, y cual ocupación, por /
tratarse de una mejora de interés municipal, deberá //
Ser sin pago de capen j»*1 guno y por tiempo indefinido;/
asi como también acordar 3.a consiguiente corta de 60 /
pinos ubicados en dicho tramo de ocupación y que por /
parte del Servicio Provincial de ICOÍIA se dé a dichos/
pinos e3. destino que mejor estime proc edente.== Tal in
forme proponen y elevan a la Corporación Municipal a /
los fines de que 3.a misma, con su más esclarecido orite
rio, resue3 va cua nt o me j or e s ti me co nven ient e* ~ Llur o
a 6 mayo 1974.--- LA COMISION BE GOBERNACION.^ Guille r
me Pascual.— Rafael Oliver.— Antonio Molinas«,==Pinna
i 3. e gil) le de do 11 <T i p ■ n E c j-1 o r, = 3 í ubr i c a d o • "11 == Los seño
res asistentes, trós darse por enterados del r eferido"/
informe, por unanimidad acordaron su aprobación y por/
tanto Solicitar del Servicio Provincial de ICO NA de Ba
leareí-i la ocupación de 3a mencionada faja do terreno y
corta de pinos en e3. monte de Utilidad Pública n2 7 "/
COMUjíA Br] SAN nBN.i.'lb BE liIÍJíí ", de los bienes de pro- /
pioSo""-------------------------------------------------------------------------------------------

Y para que conste y remitir al limo.
vicio de ICONA de Baleares, libro la pr
visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a
cientos setenta y cuatro.

tír. Jefe Provincial del Ser
cSente, de orden y con el



¿I»

AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JUAN GAMUNDI MOLINAS SECREíCARIO HABILITADO DEL AYUNTAM LENTO
DE LA VILLA DE MURO, PROVINCIA DE BALEARES,----------------------------------------------

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día trace de mayo** de mil novecien
tos setenta y cuatro y con asistencia de la totalidad^
de los miembros que lo componen, adoptó, entra otros,=
el acuerdo que copiado literalmente es como sigue:-------

W.QW OCUPACION TERRENO I/iONTE OBRAS o~‘Pióse //
cuenta de un informe da la Comisión de Gobernación,que
dice: ««INFORME DE LA COMISION DE GOBERNACION^ La Comí
sión de Gobernación que suscribe se complace en emitir
el siguiente, = I N F 0 R M E-= Que como consecuencia/
de las obras de acondicionamiento y ampliación que la/
Exorna. Diputación Provincial viene realizando en el c_a
mino vecinal n^ 111 de "Muro al mar por las Marjales”,
dependiente de la misma, con motivo de las gestiones /
realizadas por la Alcaldía, resulta que el monte de //
Utilidad Pública n^ 7 "COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO",/
de los bienes de propios, se ve afectado en un pequeño
tramo, por lo que es preciso y urgente que la Corpora
ción Municipal acuerde la ocupación de una faja de te
rreno paralela al borde de la parte derecha de dicho /
monte y en la dirección reseñada, de unos 450 rastros /
lineales por 1 metro de ancho, y cual ocupación, por /
tratarse de una mejora de interés municipal, deberá //
ser sin pago de canon alguno y por tiempo indefinido;/
asi como también acordar la consiguiente corta d© 60 /
pinos ubicados en dicho tramo de ocupación y que por /
parte del Servicio Provincial de ICONA se dó a dichos/
pinos ©1 destino que mejor estime procedente.»* Tal in
formo proponen y elevan a la Corporación Municipal a /
los fines de que la misma, con su más osclaracido crite
rio9 resuelva cuanto mejor estima conveniente*-^ Muro/**
a 6 mayo 1974»“ DA COMISION DE GOBERNACION*^ Guiller
luo Pascual.== Rafael Oliver.— Antonio Molinaa*-=Firma
ilegible de don Juan Ferrer*= Rubricado»"" ~ Los seño
res asistentes, tras darse por enterados del referido/
informe, por unanimidad acordaron su aprobación y por/
tanto solicitar del Servicio Provincial de ICONA de Ba
loares la ocupación de la mencionada faja de terreno y
corta de pinos en el monte de Utilidad Pública n^ 7 "7
COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO", da los bienes de pro- /
p i o e o " "----------- --------------- -------------- --------- ---------------- --------- •--------------

Y para que consto y remitir al limo» Sr. Jefe Provincial del Sor
vicio de ICONA de Baleares, libro la jb? asente, de orden y con el »»
visto bueno del Sr# Alcalde, en Muro a catorce de mayo da mil nove—



AYUNTAMIENTO DE MURO

Núm

Ref °

(BALEARES)

452

Adjunto rae complazco en remitir
a V.S., certificación del acuerdo=
adoptado por el Ayuntamiento Pleno
de ni presidencia, en sesión extra
ordinaria" celebrada en el día de =
ayer, reía tivo a solicitar la .ocu
pación de una faja de terreno y ==•
corta de 60 pinos en el monte de =
Utilidad Pública n^ 7 "COIíUNA D3 =
SAN MARTIN BE MURO", de los bienes
de propios.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Muro a 14 na yo de 1974.

El A10Á1DE,

FIRMADO:
JAIME VANRJELL ÜALLESTER

lino. Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial
* de leona de Balearas.

BAHIA.



MINISTERIO de AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL DEL I.C.O.MA.

BALEARES

PROYECTO DE ORDENACION

DEL

MONTE "COMUNA DE SAN MARTIN" N°7

DEL

AYUNTAMIENTO DE MURO

PLANO DE RODALES

Superficie 109.40 Has.

Escala 1:5.000
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

PLANO DE DESLINDE

DE L

-monte de utilidad pública n2 7 denominado -

"COMUNA DE SAN MARTIN*

TERMINO MUNICIPAL DE MURO

ESCALA - 1 '.3.000


